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M A R I O D E M U R C I A . 
Sale lodos los dias exceplo los lunes.—Se suscribe en .Murcia, en la libreria de Garles Palacios á 6 rs. cada mes y 8 fuera fran-' 

co de porto.—Los anuncios se inserlarán á medio real por linea. 

P A R T E O F I C I A L . 

Orden de la plaza del 2 6 de Setiem

bre de 1 8 5 1 . 

Servicio para mañana, el que 
está prevenido y por los mismos 
cuerpos,—Gefe de dia, el Te
niente Coronel graduado ,segun
do Comandante de la reserva, 
D . Serafín Aymat.—Hospital y 
provisiones. Jaén.—Orden gene
ral del 20 de Setiembre de 1851 
en Valencia.—El Excmo. Sr. Ca
pitan General ha recibido la Real 
orden siguiente.—«Ministerio de 
la guerra.—Lxcmo. Sr.—El Sr, 
Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitan General de Catalu
ña lo que sigue.—El Consejo de 
guerra de Oflciales generales ce
lebrado en esa plaza el dia 22 
de Octubre último para ver y 
fallar la causa instruida contra 
el Teniente Coronel D. Fer
nando del Pino por el déficit 
que contra él resultó en laca-
ja del segundo batallón del Re
gimiento infanteria de ;iáPñn-

t ^ _ _ _ _ 

F O L L E T l i \ . 

Novela traducida del francés. 

cesa, siendo primer Comandan
te del mismo; pronunció la sen
tencia siguiente.—Ha condena
do y condena el Consejo por 
mayoria de volos al <íspresado 
Teniente Coronel D. Fernando 
del Pino con arreglo a! art. 8.° 
título tratado 2." de la or
denanza general del Egércilo y 
Real orden de 4 de Junio de 
Í796, á que pase á un castillo 
con el descuento de las dos ter
ceras partes de sueldo, hasta 
que reintegre los 36000 rs. vn. 
al Regimienta infanteria de la 
Princesa. Y enterada la Reina 
(q. D. g ) á quien al mismo tiem
po he dado cuenta de la cau
sa, conformándose con lo espues
to por el Tribunal supremo de 
Guerra y Marina se ha servido 
aprobar la preinserta sentencia 
por ser de las qoe causan ege-
cutoria. Igualmente se ha ente
rado S. M. de la instancia pro
movida desde esta corte por D.^ 
Maria Fernandez Vilbimil, madre 
de dicho Gefe, en íoliciUd de 

que se una á la ciladacüi 

(Continuación.) J 
Jamás pensó en profundizar olra ciencial 

lue aquella á la que consagraba forzosa-

'''enle lodos los inslanles de su vida; pero 

''abia conseguido sorprender lo queá m u -

eslá negado, á saber: el secrelo de 

armonía universal. Esle mundo ioani-

"^ído, que en olro liempo miraba sin ver, 

oslaba á su alcauce en lo sucesivo; en su 

amanle desvario le poblaba da espíritus i o -

yisiblcs, y su ;tlmjj;:inrtffla-y^purF^^rrei 

montaba siu cesar~á las^mas_alias_y_su-

blimes regiones de la creagii — — 

por las alas de su p 

divisaba, á lra\és de las cojüiifrrajb-dejiu-

iTráiías 

mo que despedían los lej; 

una naturaleza encantada ^ 

zaba sobre su mesa cn un bolon~~de-4ijia;_ 

canta. La presencia de su gilguero, que 

giraba por su aposento en todas las direc

ciones, traia á su entusiasta imaginación 

todas las melodías de los campos y d e 

las florestas; y la rcpílicion de su pro-j 

pia imagen en cl espejo, aparecía á sus 

cjos circuadada de una sombra divina tan 

fantástica, que se sentía conmovida sin s a 

ber la causa, y derramaba dulces lágrimas, 

como pudiera bacerlo á vista da una 

certificación de pago que acora» 
paña, dada por el Coronel del 
espresado cuerpo, y autorizada 
por el director general de In
fantería; para que constando 
que su referido hijo ha satis
fecho ya los 35000 rs. vn., que 
á la caja adeudaba, sea desde 
luego puesto en libertad, sin que 
de esto se le siga perjuicio en 
su carrera; y conformándose 
también con el parecer del mis
mo supremo tribunal, se ha ser
vido resolver: que si bien no ha 
lugar ü la espresada solicitud 
en cuanto á la declaracionque 
la interesada pretende, por no, 
admitirlo el literal sentido del 
fallo del Consejo, procede sin 
embargo, que remita á V. E. co
mo de su Real orden lo egecu-
to la espresada certificacion.'}y>. 
referida causa, para que en su 
virtud se levante al procesado 
el arresto que eslá sufriendo en. 
la ciudadela de esa plaza, y se^ 
le permita trasladarse á Puigcer-| 
dá, en cujo punto liene señala^ 

restdííncia en situación | 

•:|efm_ana. qiioruia. . j..¡iá au* *Íbi>J aoo 

Ea "senrejatvte.ji3t3do de ánimo se habia 

acflsrm7rbfaáü_^ÍTK||lroT5?^^á=^ aparto 

de todo cuanlo la r H ^ k K No era, comO; 

se decía por~~Ttl^üao3jUaa^^^^tud salvaga 

^óiESiTar-GwUiAba 3emasía-.ia.en su ino

cencia para buscar susfuerzErs-BTh4aÍTBác-f| 

as feroces. No tenía necesidad da vir-^ 

para conservar su pudor en loda s d 

inte\ridad; el noble orgullo quo rebosabdtjj 

en s \ alms, bastaba á preservaila de lo^ 

grosei^s homenajes que buscaban con an-í 

sia susVcompaueras. Si les reluiia, no era 

por ó d i \ sino por desden. No temia SU-J 

cumbír, ™:o si sufrir el disgusto y el t e 

dio, feliz c^i su libertid y c m s.is ocu

paciones, hu\rfaiia y sufK'¡eütem.onta r;ca 

COQ su I rab j j^ para satisfacer todas s u s n e -


